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Sántiago de Cali. 3 de mayo de 201 B

Señor
ERNIS TO TORO CASTILLO
qrñr¡ rñ^ da a rl'

ASUnto NOTIFICACION POR AVISO

Ccnstancia Ce notificac¡ón por aviso ai señor ERNESTO TORO CASTILLC. ¡deñtiflcádo con la cédula de
c¡udadania No.6.096 332 del contenido de RESCLUCTÓN 0710 No 071'1,001223de:7 de diciembre de
2016 -POR lviEDlO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDI¡.¡1lENIO SANCIONATORIO Al\,4BIENTAL'
expedida por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC.

Se adviede que de conformrdad ccn ic dispuesto en el aniculo 69 de la Ley 1437 de 201i la notificación
quedará surt¡da al finalizar el dia srguiente af de la entrega del presente aviso

D€ acuerdc con el añiculo Once de la resolución en mención, en contra de eila proceden por la via
gubernativa el recurso de Reposición ante el Drreclor Territorial de la Direccíón Ambiental Regional
Suroccidente de la CVC. y de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales poCrán
rnterponerse dentro de los diez (1C) dias hábiles siguientes a la notificación personal c a la nolificación
pcr aviso. si hubiera luEar a este medio de notiflcación

S€ adlunt¿ al
dlcr€nrbre de
A¡,4BIENTÁL'

presente aviso Ce notrfcación ccpra integra de Resolucrón 0710Nc 0711-001223óel7 de
2016'POR IüsDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIIVIENÍO SANCIONAIORIC

Dirección Ambiental Regional Suloccidente.
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RESOLUCION 0710 No. 0711
(

2016

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL"

El Director Territoríal de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, en uso de las facultades asignadas en el
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009 y en especial de lo
dispuesto en el Acuerdo CVC No. 20 de mayo 25 de 2005, y demás normas
concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que en los archivos de la Entidad se encuentra rad¡cado el expediente ident¡ficado con el
número 71 1-039 -002-038-2012, que se inició con mot¡vo del oficio No. 0069 del 20 de
enero de 2012, procedente de la Pol¡cía Metropolitana de Cali, a través del cual se dejó a
disposición de la Corporación, 194 varas (13,23 M3 ) de espec¡es forestales conocidas en
la reg¡ón como cascarillo y café de montaña y 40 bultos de carbón vegetal (5,0 M3),

incautados el día 19 de enero de 2012 al señor ERNESTO TORO CASTIIILO, quien los
transportaba en el vehículo de placas VOE 544, por no contar con el correspondiente
salvoconducto Único Nacional para la movilización de especÍmenes de la Diversidad
Biológica expedido por ésta Autoridad Ambiental.

Que mediante la Resolución 0710 No. 071 1-0000685 del 18 de octubre de 2012 se
impuso la med¡da de decom¡so prevent¡vo del material incautado al señor ERNESTO
TORO CASTILLO, quedando el material descr¡to debidamente almacenado en las
instalaciones auxiliares de la Corporacrón; en ¡gual sentido, se ordenó la apertura de
invest¡gación sancionatoria ambiental en su contra. Decisión not¡f¡cada a través de edicto.

Que med¡ante auto del 3l de diciembre de 2014 se formuló pl¡ego de cargos en contra del
señor ERNESTO TORO CASTILLO, decisión que fuera notificada a través de edicto.

Que una vez transcurrido el termino que dispone el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, se
establece que no se presentó escrito de descargos y menos aún se solicito la práct¡ca de
Druebas.' 4 /^--
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Que mediante auto adiado el 30 de agosto de 2016 de conform¡dad.on lo."n"["t§3f l]
procedimiento Corporativo (PT 0340.14), se ordenó el cierre de la investigación
adelantada en contra del señor ERNESTO TORO CASTILLO y la consecuente
cal¡ficación de la falta.

Que en atención de ello, funcionar¡os adscritos a ésta D¡recc¡ón Ambiental, paru el 27 de
sept¡embre de 2016, rindieron el concepto técnico No. 596, a través del cual se determinó
la responsabilidad end¡lgable al señor ERNESTO TORO CASTILLO, por los hechos
materia de ¡nvest¡gación y objeto de formulación de cargos y la consecuente tasación de
multa, de conform¡dad con lo dispuesto en el artÍculo 40 de la Ley 1333 de 2009 y el
Decreto 3678 de 20,1 0.

Que hechas las anteriores precisiones, vale la pena anotar que en el procedimiento
adm¡nistrat¡vo sancionatorio amb¡ental adelantado se ha dado la oportunidad al
investigado para presentar descargos; asÍ como de aportar o sol¡citar la prác1ica de
pruebas, como una manera de garantizar el derecho fundamental al deb¡do proceso, y
hacer efectivos los derechos de defensa y contradicción.

Que entratandose del compend¡o normativo exrstente en materia amb¡ental, se tiene que
el artículo 8o de la Constitución Política de l99l cont¡ene un mandato claro al ordenar que
el Estado tiene la obligac¡ón de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nac¡ón.
Según el artículo 79 de la Carta Política, todas las personas, sin excepción, tienen el
derecho de disfrutar de un medio ambiente sano. Con arreglo a lo dispuesto por el
artículo 80 de la Carta Política, el Estado tiene la obligación de plan¡f¡car el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales con el fln de asegurar su desarrollo sostenible,
su conservación, restauración o sust¡tución y debe, además, prevenir y controlar Ios
factores de deterioro amb¡ental.

Que es necesar¡o ¡nd¡car que la Carta Polít¡ca tiene un amplio y sign¡ficat¡vo contenido
amb¡entalista. Así, a part¡r de lo establecido en los d¡st¡ntos preceptos const¡tucionales
c¡tados puede confirmarse la ex¡stencia de un ordenamiento constituclonal ecologista que
ordena defender y conservar el medio ambiente, tanto como proteger los bienes y
riquezas ecológ¡cas indispensables para obtener un desarrollo sostenible, como la forma
de asegurar el derecho constitucional a gozar de un medio ambiente sano.

Que la Corte Const¡tuc¡onal en Sentencia T-282 de abril l1 de 2012, siendo magistrado
ponente el doctor JUAN CARLOS HENAO PEREZ, frente a los fundamentos del derecho
ambiental const¡tucional, conceptúo:

"(...) 6,3,3.1, Los pilarcs del derecho añbíenlal consütucional

41. De esta otdenac¡ón const¡tucional, la judsprudenc¡a de la Cofte ha ido rcconoc¡endo una do_glnélica amb¡ental,

donde éste bien jurídbo que "ocupa un lugat (...) trascendental eñ et otdenamiento jur¡dico'@, se srbnta sobre
c¡nco (5) p¡lares esenc¡ales que det¡nen la estructua de prcteccián del ég¡ñen const¡tucional del añbiente
sanéq, a saber:

41.1. Se tata de "un pincipio que inadía todo el orden iurídico puesto que es obl¡gación del Estado prcteger las
tiquezas naturales de ta Nación (CP art 8)". En tanto üíncípio, Aene la capacidad de seNi de pauta de
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¡nteryrctacbn de las noftnas constiluc¡onales y, en general, del ordenañ¡ento, al fijar una preferenc¡a dento del
conjunto de valorcs y eleñentos eseñciales escog¡dos pot el Constituyente coño base de la cohes¡ón soc¡al.

41.2. Es ut1 "derccho de lodas las pe6onas" parc "lozat de un añbiente sano", el cual es ex¡g¡ble pot diversas
vias judiciales (ad. 79 C.P.), dada su naturaleza amb¡valente, que ha pern¡Ado evidenc¡at su condic¡ón de
derecho fundamentaly sobre todo de derecho colecl¡vo.

41.2.1. Desde el punto de vista subjet¡vo, se prctege como derecho fundamental con,el aquñento de la
conex¡dad, al estar d¡rectamente v¡nculado con Ia protecc¡ón de posíc¡ones de talcañcteP.y,. desde el punto de
v¡sta objetivo, se rcputa d¡cha naturaleza al rcsullat esenc¡ala la v¡da de la persona humand-.

41.2.2. Lo segundo, como ¡nterpretac¡ón más ftecuente, cuya defensa se ejerce de maneta princ¡pal med¡ante las
acciones populares, en cuanto rcpresenta un derccho que no gaant¡za la sat¡sfacción exclus¡va y excluyente en
el patiñon¡o personal de algu¡en, sino Ia cornpaftida, parc todas y cada una de las personas, como benefic¡o
geneñl que no rcsponde a prcteñsiones egolsfas, slro al común ¡nterés de contat con las cond¡c¡ones
añbientahs bienestat y pe\¡venct*2. Aún asi, auó s¡ñ que iñgresen coño pahiñonio personal transfeibh de
sus fitulares, el arnb¡eñte sano trascieñde a la noción de "¡nteés geneml" a set dispuesto pot el Estado y se
reconoce coño un derccho colect¡vo de rcngo cgnstituc¡onal, defensable pq "todas las personas en cuanto
rc üe se ntan una cob ct¡v ki a{s ".

41 3. Con todo v lo anEior tamb¡en es esencial el bien ¡uríd¡co embienfel de le Consf¡tución. el reconoc¡ñiento
de deberes púbhcos de proteccióF! de doble naturaleza.

41.3.1. De un ládo, /os debe¡es gererales de protecc¡ón, proven¡entes de : ¡) la cláusula geñe@l de inbrvenc¡ón
del Estado en la econoñia, al set patte de una de sus l¡nalidades consftucionales (añ. 334, ¡nc 1'C.P.); ¡¡) set
una de las funciones exprcsas de las autgidades públicas del otden nacional y depañamental, en la defrn¡c¡ón de
planes y ptogrcmas de desaÍollo económ¡co y social (ais. 339 y 30G2 C.P.) y se prcvé parc los concejos
munic¡pales cono una Íunción de regulación parc el contiol, prcseNac¡ón y defensa del patirnon¡o ecológ¡co de la
entidad bÍitoial (art. 313-9 C.P.). ¡¡¡) Tamb¡én cuando la valorac¡ón de los costos arnbientales de la gest¡on l¡scal
es uno de los cihrios constiluc¡onales del conlrcl ejerc¡do pot las Contralorías (ad. 267 C.P.) y es el ¡ñterés
colecüvo que especialmente debe defender el M¡n¡stedo públ¡co (aft. 277-4 C.P.).

41.3.2 De otrc, el deber específ¡co de protección parc el Estado, que 1o obl¡ga a que planil¡que el ñanejo y
aprovechañ¡ento de los rccursos naturales, con ¡nclus¡ón de mecan¡smos de prcvencotl y contol de lgs kctores
de deteiorc anb¡ental, con ¡mpos¡c¡ón de sancbnes y exigenc¡a de repanc¡ón de daños causados (a¡1. 80 C.P.).

A esfos fres e/emerfos estructurales, se deben sumar las p¡ezas que ¡nseñan la lógica de protección arnbiental en
la d¡ná¡níca social. Se habla de ¿res nocio¡¡esr desaÍollo soslen¡ble, func¡ón ecológ¡ca de la prcp¡edad y de la
eñprcsa y debet consl¡tuc¡onal de üotección de todo sujeto de dercchos.

41.4. El desaÍo o sosferible, coño noc¡ón deterñ¡nanle (añ. 80 C.P.), que iÍad¡a la def¡n¡ción de polítícas
públ¡cas del Estado y la actividad económ¡ca de bs particularcs, donde el aprovechañ¡ento de los recu$os
naturales, no pueden dar lugar a pedu¡cios intoleebles en tefin¡nos de salubidad ind¡v¡dual o social y tañpoco
acaÍear un daño o deteioro que atente cahtra la divercidad y la integñdad del amb¡ente.

Se trata entonces de un lnodeto (...)@ en el que Ia activ¡dad prcduct¡va debe guiarce pot tos pt¡nc¡p¡os de
conservacbn, rcstaurac¡ón y sustituc¡ón lads. 332, 333, 334 y 366 C.P-]", donde. si b¡en se prornueve y rcc.noce
"la ¡mpod¿ncia de h activ¡dad econünica privada" y, adeñás se autoiza "la explotaciót1 de /os /ecursos
naturales", ex¡ste "una l¡m¡tación de Ia actividad pñvada y la iñposición de vañas responsabil¡dades en cabeza de
los pañ¡cul¿rcs" @. l)n ñodelo constituc¡onal que, agrega esta gala, coño tat restringe la discrccionalidad del
Estado en la gest¡ón de los recursos naturales y en el d¡seño de planes, pol¡ticas, ptogrcñas que puedan
afectados, al igual que la autonoñ¡a de bs pañ¡cularcs y la aplicac¡ón del pinc¡p¡o pro l¡berlate en el ekrcicio de
sus dercchos y l¡be¡lades econóñbas.

De esto da buena cuenta ]a ¡nclus¡ón denlro de íos pinc¡p¡os del Derecho ambbntal, el de prccauc¡ón o ¡n dub¡o
pro naturc y et de prcvencbt{4, con los cuales se desaclvan ezonamientos y conclusiones jutíd¡cas
tadicionales: para dai tugar a ¡nstituc¡ones como la cosa juzgada ambbntaFs, la tang¡b¡t¡dad de las t¡cenc¡as y
autoizaciones añbientah{a. Con ellas c¡eñamente se ¡mponen catgas de igurcsa vigilanc¡a y contot por pade
del Estado y se d¡sm¡nuye la cedeza con que actúa el pad¡culat en ejetcicio de sus l¡beiades y hcultades
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rcconocidas y en cuñplirniento de sus obl¡gac¡ones- S¡n embargo son fóÍnulas bás¡cas parc proleget con efrcac¡a
el derecho al anbiente sano y dentro de él h salvaguarda de los recursos natuñhs.

41.5. La función ecológica de la üopiedad, ¡nhercnte a la func¡ón s99¡al, que opera cono límite intrlnseco y
tamb¡én como delimitaci¿n tegal det derecho sobre ta cosa (ad. 58 C.P )u. Pero tanb¡én esta noc¡ón se recon&e
en la eñprcsa coño foma en que se dinam¡za ta propiedadq Gñ. 333) y por consecuenc¡a, en la activ¡dad de los
trcbajadorcs de la m¡sma o de quienes ejercen Ia libedad de profes¡ón u oÍíc¡o de nanera independ¡ente (afts. 25
y 26 C.P.)- Y, t¡nahnente, tañb¡én es adveñible denlro de los propios dercchos del consumidot (ad.78 C.P-), en
tanto deecho colectivo que únpone debercdu.

La func¡ón y la del¡milac¡ón ecológ¡ca generalizada sobre las l¡be¡lades económ¡cas se conÍ¡gurc desde la
Consblución. pot el ¡ñpaclo añbiental que en todo caso produce su e¡ercbio, uso y goce para el colectivo social y
tañbién parc las geoercc¡ones tulura.P. E """ sentid¿ deb¡ñ¡na;]a ecoingaác-nn qie tates l¡beftade*a- ];s
cuales se reconocen cada vez ñás, coño "dercchos4ebe/@, en los que et pinc¡p¡o de t¡bedad pueda ceder
ante in dubio prc naturc o pnncipio de precaucón Y por esta funcióñ ecológica se han reductdo aspecfos del
derccho tibercF! de ta üopiedad pivad*!. has¡a et punto de adñ¡tirce para el caso de prcdios ]rivados en
paques naturales, una linítac¡ón intensa sobrc pade de libre dispgsicién y afectac¡ón de la propiedadq.

42. Ser principio, derecho fundamental y cglect¡vo, deber genercl y pañiculaL ¡mpiñ¡r en el concepto de
crcc¡ñ¡ento el ¡mperat¡vo del desanollo sostenible e ¡mpimi en la prcp¡edad estática y dináñ¡ca la función
ecológica, ñuestran la solidez de Ia eslructura consl¡luc¡onal de la protección amb¡ental.

Por ello, una f¡gua como los parques nacbnales naturales t¡eoe pos¡ble ocurrencia en el Estado social
conslituc¡onal, as¡ como en las l¡ñ¡tac¡ones que ¡ñpl¡ca en ténn¡nos de catgas generales y padicularcs para
qu¡enes ostentan t¡tulos de prop¡edad."

Que ¡gualmente, es necesar¡o advertir que el manejo de los recursos naturales recae en
todas las autoridades del Estado, pero también en la comunidad.

Que en relación con el derecho a la propiedad pr¡vada es pertinente ¡nd¡car que desde la
expedic¡ón del Código de Recursos Naturales Renovables, el medio ambiente ha s¡do
cons¡derado como de utilidad pública y de interés social, debiéndose ejercer el derecho a
la propiedad privada como función social. En ese sentido, la constitución Política elevó a
rango const¡tuc¡onal el derecho a la propiedad con una función ecológ¡ca y social, por lo
cual, en aras de interés general y en el marco de un Estado Social de Derecho, las
autoridades competentes pueden imponer limitaciones al domin¡o.

Que en Ia sentencia de la Corte Const¡tucional identificada con el No. C-189/06 del 15 de
maeo de 2006, siendo M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil, se establece:

"Del derecho a la propiedad privada y su funcí5n ecolSgica en el Estado Soc¡al de Derecho

3. La Constituc¡ón Potítica de 1gg1, en el adícuto 58, at rccoger el crihrio funcbnalista de ta prcp¡edad1 , Ia recoñoce
como un derccho econóñ¡co que apunta pirnotdialñente a garcnt¡zar la pañícipac¡ón del prcpietaio en la organ¡zación
y desaÍollo de un sísleña econóñico-soc¡al, ñed¡ante el cual se prctende lograt el cuñplirniento de los l¡nes esenc¡ales
del Estado, que se traducen en seN¡r a la comun¡dad, promovet la prosperklad general, est¡¡nular el desaÍollo
económ¡co y lognr la defensa del rnedio añbiente (C.P. étls. 2, 8, 58, 79 y 80).

En este orden de ideas, la üop¡edad pdvada ha sido rcconoc¡da por esta CoryoÉción coño un derecho subjet¡vo al q¡e
le son inherentes unas func¡ones soc¡ales y ecológ¡cas, d¡tig¡das a asegurat el cunlpl¡ñiento de vados deberes
constttucbnales, ente /os cuáles, se destaca i Ia protección det ned¡o ambienh, ta satvagualda de tos dercchos ajenos 4

¿).:,.^I Sentencia C-595 de '1999. M.P. Carlos Gaviria Diaz. \
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y la üoñoc¡ón de la justic¡a, la equidad y el inteés genercl como ñanifestac¡ones fuñdañentales del Estado Soc¡al de

Derecho (C.P- atts 1" y 95, nums, 1 y 8)2. De maneta que el m¡smo ordenañ¡ento juridico a la vez que se encuenta
coñpromet¡do con el rcspeto a su núcleo esenc¡al, debe adoptar medidas que perñ¡tan asegurar el logro de las citadas
func¡ones, Io que conduce -en últimas- a consolidat los derechos del prop¡etario con las necesidades de la colectividad,
debidamente fundamenhdas en el Texto Supeior.

6. De acuerdo con lo expuesto y ten¡endo como fundañento ta Constituc¡ón Pot¡tica de 1gg1, es ctarc que puede
definise a la üop¡edad privada como el derccho rcalque se üene por excelenc¡a sobrc una cosa cotporclo incoryoral,
que faculla a su titulat para usaL gozaL explolat y d¡sponet de ella, s¡eñprc y cuando a través de su uso se ¡eallcer, /as
futlciones sociales y ecológicas que le son Drcp¡as.

Por lo que rcspecta a la func¡ón ecológica de la prop¡edad, puede al¡marce que su consagrcc¡ón constitucbnal
con,Atuye una novedosa rcspuesta del Const¡tuyente a la prcblenática planteada pü la explotación y uso
indiscim¡nado de los b¡enes y derechos paft¡culares en contra de Ia preseNac¡ón del medio añbiente sano,
cons¡derado como un derecho y b¡en colecüvo en cuya prolecc¡ón debe estar coñprcmetida la soc¡edad entera (C.P.
añs. 79 y 80).

7. Parc lograr prcc¡samente el desarrollo soslen¡ble se ha adrnlido pot ta jurisprudenc¡a de esta Corporac¡ón3, que a
pad¡r de la func¡ón ecológ¡ca que eslablece la Constituc¡ón Polít¡ca en el a¡lículo 58, se puedan ¡mponer por el
leg¡slador l¡ñ¡tes o cond¡c¡ones que restr¡njan el ejerc¡c¡o de los atibutos de Ia prop¡edad pivada, s¡empre y cuando
d¡chas rcslicc¡ones sean rczonables y ptoporcíonadas de ñodo que no afecEn el núcleo esenc¡al del c¡tado
derecho.(...)"

Que así mismo, se indica que los recursos naturales renovables pertenecen al Estado, s¡n
perjuic¡o de los derechos adqu¡ridos con arreglo a las leyes por part¡culares.

Que el Decreto Ley 281 1 de 1974 dispone:

Atticulo 200".- Parc proteger la llora silvestre se podén tomar las med¡das tendientes a:

a.- lnteNen¡r en el manejo, aprovecham¡ento, transporte y comerc¡al¡zac¡ón de especies e ¡ndiv¡duos de la fbra
s¡lvestre y de sus ptoductos pimaia, de prop¡edad púb|¡ca o pivada:

Atticulo 2230' Todo producto lorestal pimario que entrc al teÍitoio Nacbnal, salga o se movil¡ce dentro del él
debe estar amparado por peñn¡so.

Ad¡culo 2Uo,. Cualqu¡et aprovecham¡ento, prccesam¡ento piñaio, movil¡zac¡ón o co¡nerc¡alizac¡ón de prcductos
forestales real¡zados s¡n sujec¡ón a las noÍnas del prcsente Cód¡go o dernás legales, seá decom¡sado, perc por
razones de índole econóñ¡ca o social, se podñn establecer excepc¡ones.

Decreto 1791 de 1996: ( cornpitado Decreto 10?6de 2016)

Añ¡culo 74o,. Todo producto forestal pimaio de la florc silvestre, que entre, salga o se ñovilice en tenitoio
nac¡onal, debe contat con un sal.,/oconducto que ampare su mov¡\¡zac¡ón desde el lugar de aprcvechañ¡eñto hasta
/os slfios de transfomac¡ón, ¡nduslial¡zación o coñerc¡al¡zac¡ón, o desde el puefto de ¡ngreio al pais, hasta su
destíno l¡nal.

Atticulo 78'.- Los salvoconductos parc ñov¡lización de üoductgs forcstales o de la flora s¡lvestre se exped¡rán a
los titularcs, con base en el acto adñin¡strativo que conced¡ó el aprcvecharniento.

2 Vé""", 
""nt"ncia 

f-427 de 1998.M.P. Alejandro 
^rartinez 

Cabaltero. \3 Véase, séntencias C 126 de 1998. N¡.P. Alejandro Martinez Caballero y C-11?2 dé 2004. M.P. Clara lnés Vargas ¿)\'/-
Hernández. \
vERStÓN: 05 COD: FT.0550.04 \.
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Attículo 79'.- Los salvocgnductos para la ñov¡lizac¡ón de los ptoductos lorestales o de la flan s¡lveste señn
exped¡dos por la Coryorac¡ón que tenga juñsdbc¡ón en el árca de aprovecham¡ento y tendrá cobeñun y val¡dez
en todo el territorio nacbnal.

Acuerdo 018 de Junio 16 de'1998, "Pormediodel cual se expide el estatuto de bosques y
flora silvestre de la CVC":

7...)
ARTICULO 82. Todo producto forcslal pimaio, o de h fiora s¡lvest¡e, que entre, salga o se ñov¡líce en el len¡toio
nac¡onal, debe contat con un safuoconducto que ampare su movilizac¡ón desde el lugar de aprovecharn¡ento hasla
/os s/tlos de tansfoflnac¡ón, industríal¡zac¡ón o comerc¡al¡zacbn, o desde el puefto de ingreso al pais, hasta su
desl¡no f¡nal.

ARTICULO 83. Los salvoconductos de ñovilizacióñ, rcnovac¡ón y reñov¡lización de prcductos del bosque natural,
de la flora s¡lvestre, plantacbnes forcstales, árbohs de cercas v¡vas, baÍeñs Íoñpev¡entas, de sombrío, o
plantac¡ones forcslales asoc¡adas a cult¡vos agrícolas, debeán conleneL

T¡po de satvoconduclo (movil¡zac¡ón, rcnovac¡ón y remov¡lizacióñ);
Nombre de la oÍ¡c¡na de Ia Coryoración que lo olorga
Noñbrc del ltulat del aprcvechambnto;
Fecha de exped¡c¡ón y de vencinbnto:
Odgen y desüno l¡nal de los productos;
Núrnero y fecha de la resoluc¡ón que otorya el aprovechañ¡ento;
Cla se de aprovecham ¡e nto ;
Especie (nombre común y c¡entil¡co), voluñen en ñetrcs cúb¡cos(m3), cant¡dad (unidades) o peso en k¡logrcños
o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora s¡lvestre amparados:
Med¡o de tnnspo¡le e ¡dentif¡cación del mismo;
F¡nna del funcbna o que ototga el salvoconducto y del titulat del Nnniso o autoizac¡ón.

Pañgrcfo. Cada salvoconduclo se ut¡l¡zañ parc transpodat pot una sola vez la cant¡dad del üoducto lorestal parc
elcualÍue expedido.

ARTICIJLO 93- Se considercn ¡nfrac.¡ones contra los aprovechañientos y ñov¡l¡zaciones forcstales y de la flora
sifuestre /os s,guértes-

'1...)

a) Aprovecharnientos s¡n el rcspeclivo perm¡so o autorización.

c) Mov¡l¡zac¡ón sin elrcspectivo satvoconducto de mov¡l¡zac¡ón o terllovil¡zac¡ón."

Que la Ley 99 de 1993 por la cual se crea el M¡n¡steio del Med¡o Ambiente, se reordena el
Sector Público encargado de la gestíón y conseNación del medio ambiente y los recursos naturales

renovables, se organiza e/ Slsterna Nacional Amb¡ental, SINA, y se d¡ctan ofras dlsposlclones, en
su artÍculo 31, dispuso que las Corporaciones Autónomas Reg¡onales ejercerán las
s¡guientes funciones:

2- é¡ercer la funcíón de máxiña autoridad amb¡ental en et árca de sú jurisd¡cc¡ón, de acueÍdo con las norrnas de

carácter supeiot y confo¡ñe a los critea¡os y d¡tecbtces fazadas por el Ministedo del Medio Atfib¡ente;

ó. Otorgar concesiones, pe¡l¡,lsos, autorizaciones y ticenc¡as añb¡entales rcqueidas pot la tey para et uso,
aprovechañiento o mov¡l¡zación de /os recursos naturcles renovabhs o para el desaÍollo de actividades que

afeclen o puedan afectat el ñedio añb¡ente. Otoeat pefin¡sos y concesbnes parc aprovechañientos forestales,

conces¡ones para et uso de aguas supei¡c¡ales y subteftáneas y establecer vedas para la caza y pesca depoftiva;

12.Ejercet tas tunc¡ones de evaluación, contol y segu¡rrtiento arnb¡ental de los usos del agua, el suelo, el a¡re y los
demás rccurcos nafurc\es rcñovabhs, lo cualcomprenderá elve¡lin¡ento, emisión o ¡ncorporcc¡ón de sustanc¡as
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o res¡cuos l¡qu¡clos, sórdos y gaseosos, a tas aguas a cuatqu¡era de sus fomas, 
"t 

,i" o " Io" 
"u"L:tZ":¡:;;Zlos ved¡ñ¡enlos o em¡s¡ones que puedan causat daño o ponet en pel¡gro el nonnal desarrollo sosteró/e de /os

rccursos naluales renovab¡es o ¡mped¡r u obstaculhat su eñpleo para of¡os usos. Eatas funciones comprenden la
exped¡c¡ón de las rcspect¡vas l¡cenc¡as amb¡entales, perrnisos, conces¡ones, autoñzac¡ones y salvoconductos:

'i7. 
lmponer y e¡ecutar a üevenc¡ón y s¡n pequ¡cto cte las competenc¡as atibuidas por ta ley a otas autoddades,

las med¡das de pol¡cía y /as sarc/bres prev¡stas en la ley, en caso de v¡olac¡ón a |as normas de prctecc¡ón
amb¡ental y de manejo de recu/sos oatuales renovables y ex¡g¡r, con sujeción a las regulaciones peñ¡nentes, la
rcparacíón de los daños causados:(...)"

De lo anter¡or es claro precisar que la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca, es una Autoridad Amb¡ental encargada de otorgar permisos, autorizaciones,
licencias, concesiones entre otros y resguardar la protecc¡ón al medio amb¡ente, y vigilar
que se haga un uso rac¡onal de los recursos naturales acorde con las funciones
otorgadas en el artículo 3l de Ley 99 de 1993.

Que la H. Corte Const¡tucional, med¡ante sentenc¡a C462 del 14 de mayo de 2008,
entratandose de las func¡ones de las Corporaciones Autónomas Regionales consignó
que:

'1...)

4. La función de las Cotporac¡ones Autóno,r,as Regionales y su nivel de autonoñ¡a

Tal como se adelaotó, la gestión de la polil¡ca amb¡ental está a cargo del Eshdo, baio Ia d¡recc¡ón de
autoidades centales, rnedianle la eiecuc¡ón local pot pade de autoidades descentralizadas.

Las Cotporcc¡ones Autónomas Regionales son ent¡dades descentral¡zadas y están a caryo de la
planeac¡ón y promoc¡ón de la política arnbbnhl reg¡onal.

La Ley 99 de 1993 las def¡ne como entes cotporct¡vos de cañcter público, ¡ntegrados pot las "ent¡dades

teÍitoriales que por sus cañcte sticas const¡luyen geográfrcamente un m¡smo ecosisteña o confofinan
una unidad geopolít¡ca, b¡ogeográf¡ca o h¡dtogeográfica, dotados de autonomía adnin¡strat¡va y
f¡nanc¡era, patinonio prop¡o y personería juridica, encatgados por la ley de ad¡n¡n¡strar, dentro del áEa
de su jutisdicc¡ón, el rnedio ambiente y los rccurcos nalutales rcnovables y üopendet pot su desaÍollo
sosten¡bte, de confomidad con las d¡spos¡cbnes legales y las polít¡cas del Ministerio del Med¡o

Anb¡eñte" (Atl. 23).

En consonancia con esta disposición, el añículo 31 de la m¡sña nomativa dispuso que entre las
func¡ones de las Corporcc¡ones Autónoñas Regbnales está la de eiecutar'las polit¡cas planes y
progrcñas nac¡onales en mateia amb¡ental del¡n¡dos pot la hy aprobatoia del Plan Nac¡onal de

Desarotlo y det Plan Nac¡onat de lnvers¡ones o por el M¡nisterio del Medio Anbiente, así coño bs del
otden rcg¡onat que te hayan s¡do confiados confofine a la ley, dentrc del áñb¡to de su iutisdicc¡ón" (a¡1.

31-2 Ley 99 de 1993); y la de ekrcer "la función de máx¡ma autoñdad amb¡ental en el árca de su
juisd¡ccián, de acuetdo con las nomas de caéctet supedor y confome a /o§ c¡¡fe¡]bs y d¡rcctrices
trazadas pot et M¡nísteño det Medio Añb¡ente". La Coryoración ha dbho que el tégirnen de autonoñia
de las CAR se expt¡ca poque 'ta Cada, en desaiollo del pinc¡pb constituc¡onal de autonornía (CP aft.
1o), qu¡so confeú a las regiones un papel ñás d¡náñ¡co en la gest¡én de sus ¡ntereses, incluso de los
ambientales"Í91.

Ahoa bien, cuando se d¡ce que su coñpelenc¡a es regbnales potque se rcconoce que los progrcñas
de protecc¡ón amb¡ental deben acomodase a los contomos naturales de bs sub sisferras
ecológicos[1]ll y porque se cons¡deñ tañb¡én que la real¡dad ecológ¡ca supera los lindercs bnitoiales,
es deci, tos tíñ¡tes potít¡cos de las enlidades teÍitoiales- En otras palabrcs, Ia iuisd¡cción de una CAR
puede coñprenclet vanos ñunic¡p¡os y varias depañañenlos. -/ A*/\
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La Corte reconoce la coñpetenc¡a de dichas entidades as¡:

"Con todo, la geografia huñana no se desaÍolla exclusivañenle a padi de las div¡s¡ones

politicas tazadas por el Estado. Por el conlrar¡o, los asentañ¡entos huñanos, y las act¡v¡dades

que en esfos se desalrollan, suelen otgan¡zarse regbnalmente en tomo a unidades geogÉf¡cas

y ecologicas, que les pemiten a /as persoras aprovechat /os l,ecu/,§os díspon¡bles para

garantizat su supeNivencia y desanollo, adqu¡r¡endo con ello tañbién un sentido de coñunilad.
En esa ñedida. Darc aue la orctección del ñedio añb¡ente sea efectiva. el s¡stema med¡ante el
oue se eva a cabo debe tenet en considerac¡ón. adenás de un criterio teÍitoial de naturaleza

Dolitica. uno de caráctet técn¡ct. que conesponda a la naturcleza esoecif¡ca de cada

ecos¡steña en el cual los asentam¡entos humanos llevan a cabo sus acl¡v¡dades.

"Al ¡ncoroo@ un cr¡tetb d
la hoñoaeneídad de bs ecos¡slemas en el otden rca¡onal. el Estado ouede darcnlizat que la
relac¡ón de bs asentañ¡eñtos huñaños con su entomo esoecifco sea eouil¡brada v petdurcbb.

Este citeio a h vez le perñhe al Estado preseNat la diverc¡dad de rehc¡ones de las

coñun¡dades cotl su entomo lisbo, como elemento deÍ¡n¡totio de su ¡dentidad cultural

Consc¡ente de ello, el constituyente de 1991 preseryó las coeoraciones autónoñas, coño
estructura fundañenlal de proteccbn de ios ecoslsfe/¡,as rcgionales dentrc del terriloio
nacional". (Sehtencia C-894 de 2003 M.P. Rodr¡go Escobat Gil)"

Que la Ley I 333 del 2l de julio de 2009 "Por la cual se esfab/ece el proced¡m¡ento
sancionatorio ambiental y se dictan otras dispos¡c¡ones", señala en su artículo tercero lo
siguiente: "Principios rectores. Son apl¡cables al procedimiento sanc¡onatoio amb¡ental
los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los
principios ambientales prescitos en el añículo 10 de la ley gg de 1993'.

Que la citada ley 1333 de 2009, establece:

Añiculo 1". Titulaidad de la potestad sanc¡oñatoria en rnateria atnb¡enlal. El Eslado es el t¡tular de la
potestad sanc¡onalona en ñateda añb¡enlal y la ejerce s¡n pelu¡cp de las coñpetenc¡as legahs de
otras aútoidades a través del Minisleno de Arnb¡ente, Vivienda y DesaÍollo Terilor¡al, las
Coryorac¡ones Autónoñas Regionales, las de Desa¡rolb Sosfeaó/e, /as UniCades Amb¡entahs de los
grandes cenlros urbanos a que se rcfete el afticulo 66 de la Ley 99 de 1993, /os eslaó/eci"¡¡brtos
públicos añbientales a que se rcf¡ere el arl¡culo 13 de la Ley 768 de 2002 y Ia Un¡dad Adm¡nislralíva
Especialdel S¡stema de Parques Naciohales Naturales, Uaespnn, de confoiñidad con las compelenc¡as
establecidas por la ley y los reglamentos.

Parágnfo, En materia ambiental. se presume la culpa o el dolo del infractor. Io cual daá lugat a las
ñedidas prcveotivas. El infraclot será sancbñado def¡nil¡vañenle s¡ no desvidúa Ia presuncióh de culpa
o dolo para 1o cualtendrá la carga de la prueba y podrá ut¡lizartodos bs ñed¡os probatorios legales -

Que de conform¡dad con el artículo 50, de la citada ley 1333 de 2009, consagra:

'lnfracc¡ones. Se cons¡derc infftcc¡ón en ñateña arnbiental toda aauión u om¡s¡ón que consltuya
v¡olac¡ón de las nonnas conlen¡das en el CódkJo de Recursos /Valurales Renovables Decrclo Ley 2811
de 1974, en la Ley 99 de 1993, en h Ley 165 de 1994, y en las dernás d¡spos¡cbnes ambientales
vigenbs, en las que sustituyan o ñod¡ñquen y en los actos adrn¡n¡slrativos emanados de la auloridad
a rnb ie nla I co m pele nte.

Seá también constitul¡vo de inÍracc¡ón añbiental la cornisión de uñ daño al ¡ned¡o añb¡enle. con las
ñisñas cond¡c¡ones qúe para conftgurat la responsab¡l¡dad c¡v¡l extncontractual est¿blece el Códtgo
Civily la leg¡slación coñplernentaia: a sabet: el daño, el hecho generadot con culpa o dolo y el vtnculo 7

\
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causal entrc los dos- Cuando esfos ebmentos se confrgurcn darán lugar a una sanción adm¡n¡strativa
amb¡ental, s¡n perju¡c¡o de la responsabil¡dad que para terceros pueda genent el hecho en mateia civil.

PARAGMFO 1o: En las infracc-anes amb¡entales se presuile ta culpa o dob del ¡nfractor, quien tendñ
a su cargo desv¡duarla.

PARAGRAFO 2o: El ¡nfractot será rcsponsable añte terceros de la rcparac¡ón de los daños y peiu¡ctos
causados pot su acc¡ón u orn¡s¡ón".

Que de conformidad con el atliculo 47, de la citada ley 1333 de 2009, consagra:

Att¡culo 17, Decomiso defir'itivo de üoductos, elernentos, ñed¡os o hnplementos ut¡l¡zados para cometer la
¡nfracc¡ón. Consiste en la aprehens¡ón rnateial y definliva de los productos, eleñentos, ñedios e impleñentos
ut¡l¡zados pam ¡nÍingi las nomas amb¡entales. NOTA: Declando Exequible ,nediante Sentencia de la Cotte
Constilucional C.364 de 2012

Una vez dectetado el decorniso defrnitívo, la autoñdad arnb¡ental podrá disponer de los b¡enes parc el uso de la
enbdad o entegatlos a ent¡dades públicas para fac¡litar el cuñplhnieñto cle sus func¡ones, a tavés de Convenbs
lnteinstitucbnales que pem¡tan veif¡car la ut¡lizac¡ón coÍecta.

Que la Honorable Corte Constituc¡onal, en sentencia C-364 de 2012 del l6 de mayo de
2012, al declarur la exequ¡b¡lidad del artículo 47 de la ley 1333 de 2009, sobre la sanción
de decomiso definitivo de productos, elementos o med¡os ut¡lizados para cometer una
infracción ambiental, consignó:

"()

Reiteración de jurisprudencia. La prctección const¡tucional e intemacional del derecho de propiedad. Las
lim¡taciones al derccho de üopiedad: el decoñiso,la conliscación y la exlinción de doñinio.

9- El afticulo 58 de la Const¡tución Política señala la prctecc¡ón del derecho a la prop¡edad, as¡ coño las
catacteríst¡cas med¡anb las cuales se ejerce e6te derccho de la s¡guiente foma: "Se garantizan la prcpiedad
privada y los deñás derechos adqu¡r¡dos con aÍeglo a las leyes civ¡les, bs cuales no pueden ser desconocidos ni
vulnerados por leyes posterbres. Cuando de la apficacbn de una ley exped¡da pot motivos de utilidad pública o
¡nteés soc¡al, resultaren en confl¡cto los derechos de los padicularcs con la necesidad por ella reconocida, el
inteÉs üívado deberá cedq al ¡nterés públ¡co o soc¡al. // La prop¡edad es una funcbn soc¡al que ¡mplica
obligac¡ones. Coño lal, le es ¡nhercnle una func¡ón ecológba."

El abance que la juisüudenc¡a coñstitucbnal ha dado a este añículo, en espec¡al en Io relacionado con bs
caryos objeto de estud¡o, puede rcsuñiÍse asi: "(.--)el derecho a la propiedad --coño todos los derechos
const¡luc¡onales- no hene un caácter absoluto o inlangible y puede set l¡m¡tado cuando no se av¡ene a las rcglas
¡mpuestas en el ordenamiento, especialñente (¡) cuando oo cumple la función social o ecológ¡ca que esté añada
a prcstar, (ii)cuando su adquisición no se ajuslÉ á /as prevrsrbres de la nonnaiva vigente y (i¡i) cuando entra en
confl¡cto ev¡dente con el interés genercl u otros dercchos const¡tucionales y, después de una adecuada
ponderac¡ón, en el caso concreto se hace necesaio l¡m¡larlo."[12]

En pañicular, sobrc el alcance de la func¡ón ecológica de la propbdad es prcc¡so recoÍclaÍ: "(...)que su
consagñc¡óo const¡tuc¡onal constituye una novedosa rcspuesta del Constituyente a la problernál¡ca planteada pot
la explolac¡ón y uso ¡ndisciminado de los bienes y derechos patlbulares en cohta de la preseNac¡ón del ñedio
arnb¡ente sano, considerado coño uai derccho y bien coleclivo en ct¡la prolecc¡ón debe estar coñprcrñeüda Ia
\ochdad entera (C.P. arts. 79 y 80)."t!31

10. Por su pade, la CADH establece en su aftículo 21: "p9!99_9-?--!eifgoE!Nin!e!9 1. Toda persona
t¡ene derccho al uso y goce de srs bie¡,es. La ley puede subotdinat tal uso y goce al ¡nteÉs soc¡al.// 2. N¡nguna
persona puede set pñvada de s¿/s brbres, excepto ned¡ante el pago de indemn¡zación iusta, pot Ezones de
utjlidad públ¡ca o de ¡nteÉs soc¡al y en los casos y segúñ las fonnas establec¡das por la ley. /R. Tanto la usu@
coño cualqu¡er otra foma de explotac¡ón del hoñbre pot el hombre, deben ser prohib¡das por Ia ley."

A su tutño, la judsüudenc¡a ¡nteññeicana ha "(...) desaío ado un cgncepto añpl¡o de prcpiedad que abarca,
entre otros, el úso y goce de los b¡enes, del¡nidos coño cosas ñateiales apropiables, así coño todo derecho que
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pueda fofinat pa¡te del patr¡ñonio de una persona- D¡cho concepto comprcnde todos los muebles e ¡nmuebles,
los elenentos cotpotales e iñcotpo.ales y cualquiet otro objelo ¡nñater¡al susceptible de valoí!!1. As¡ñ¡smo, la
cofte ha Noteg¡do a través del añiculo 21 convenc¡onal los derechos adquiidos, entend¡dos como dercchos que
se han ¡nco¡porcdo al patt¡Í'onio de las pe'sonasL!:§). La Coñe obseNa, s¡n eñbatgo, que el derccho a la
prop¡edad no es un derecho aóso/uto, pues en el atflculo 21.2 de la Convención se esfab/ece que pata que la
pivación de los b¡enes de una persona sea compat¡ble con el detecho a Ia ptop¡edad debe fundarse en rczones
de ut¡l¡dad públ¡ca o de ¡nterés soc¡al, sujetarse al pago de una justa indeñn¡zac¡ón, líñitarse a /os casos,

üact¡carse según las forñas eshblec¡das por la ley4§Ll electuarse de confoin¡dad con la Convención."[1ff

De lo anteior se ¡nf¡erc que la garantía constituc¡onal e ¡nhrameicana al derccho a la propiedad está suieta a
l¡ñ¡taciones que deben set deteftn¡nadas pot el legísladoL pueden proveni de cñterbs rclac¡onados con el ¡nteés
soc¡al, la util¡dad pública o la función soc¡al o ecológ¡c¿ que cumpla. Especif¡camente, ftente a Ías l¡m¡taciones que
rc,ponden a la func¡ón ecológ¡ca de ]a prop¡edad las m¡smas se encuentan constituc¡onalñente amparadas eú la
delensa delrnedb amb¡enle y la naturahza.

11- Ahoru b¡en, entrc las ¡nstituc¡ones que han liñitado el derccho de prop¡edad se destacan la confíscac¡ón, el
decorniso. la ext¡nc¡ón de doñin¡o y la expropiación

En reciente juisüudencia este Tibunal anal¡zó las f¡guras nenc¡oñadas coño pade del estud¡o de
cnnst¡tuciortal¡dad de los adiculos 186 (parc¡al), 194 y 213 del Decreto-Ley 1355 de 1970 y 129 del Decreto 522
de 1971, relat¡vos a la ñedida coÍectiva del decoñ¡sou!1. De foma prelin¡naL obse9o:

"4.1.1. La conf¡scac¡ón está expresatnenle prch¡b¡da por la Const¡tuc¡ón, conv¡diéndose en una linftaciót1
¡hgit¡ma de la propiedad, toda vez que una persona no puede set despojada de la tot¿lidad de sus bienes o una
pade considercble de ellos.

4.4.2- Pot su paie, la ert¡nción del doñinio, el deco¡n¡so y la expropiación son foñas legít¡rnas de restr¡ngir
la prop¡edad.

Las dos pdmeras son fofinas de liñitación legithnas de Ia prcp¡edad s¡n indemnización, ñientras la exprop¡ac¡ón
s¡eñpre prccedeé üevia aquella."

Más adelante, luego de un estud¡o sobre el decorniso adñit1¡stat¡vo en la juisprudencia constituc¡onal[t¿L se
presentaron la s siguiertes conclusbresr

"4.5.3. El anteior rccuento juisprudencial, le peinite a ]a Sala señalar que:¡) en deteÍn¡nados eventos el
decom¡so peinanente odenado por autoridades adm¡n¡strct¡vas se aiusta a la const¡tuc¡ón, sieñprc y cuando
cumpla unos requisitos que se expondrán a cont¡nuac¡ón, i¡) no se puede confund¡r o as¡ñílar la accbn de
exünc¡ón de dom¡n¡o que consagn el adículo 34 constituc¡onal, con la flgura del decorniso adm¡n¡stratívo, potque
s¡ b¡en es c¡eño las dos se asernejan potque ¡mpl¡can una l¡m¡hc¡ón o pérd¡da del derecho de prop¡edad a favot
del Estado s¡n contraprestaciórt alguna, su naturcleza juñd¡ca es d¡versa, iii) La ¡nteNenc¡ón de las autoridades
jud¡c¡ales se debe exigit solanente pa@ los casos de extinc¡ón del doñ¡n¡o que son señalados en el aiículo 34
const¡tucional, es dec¡r, contra los b¡eóes adqu¡t¡dos med¡ante enr¡quec¡miento ilicilo, en peüu¡c¡o del tesoro
púbt¡co o con grave deter¡oro de la ñorcl soc¡al, perc s¡n que sea estictamente necesaia cuando la l¡m¡tac¡ón del
derecho a la Nopiedad tenga oto origen, por ejemplo, la com¡s¡ón de una ¡nfracción admin¡stmt¡va, iv) señ el
leg¡slador, en ejerc¡cio de la cláusula genercl de coñpetenc¡a, añícub 150 de la Constituc¡ón y del pincip¡o
derñocrát¡co, al que le coÍesponderá establecer /os casos eD /os que una autoñdad adñ¡n¡strat¡va puede imponer
coño sanc¡ón el decom¡so de un dete7ni.tado bien, v) El decom¡so adrn¡n¡strativo no tiene pot objeto sanc¡onat la
fotña de adqu¡s¡ción del b¡en, como sucede cnn la f¡gurc de la exünc¡ón del domhl¡o, sino la inobseNanc¡a de la
norma que prcsüibe deleÍm¡nadas conductas o que irnpone algunas ex¡genc¡as a los adñinislrados, es dec¡r, la

¡nobseNanc¡a de una obl¡gac¡ón legal, vi) esta clase de dec¡s¡ones s¡empre seÁn s¿./scepf,ibles de ser
demandadas ante Ia iudsd¡cc¡ón de lo contencbso adm¡nistraüvo, es dec¡L sieñüe la iurisdicc¡ón podrá
pronuhciarce a tavés de la acc¡ón de nulidad y rcstablecinienlo del derecho, eñtrc otras. Es deci, los iueces
tendñn s¡empre la opc¡ón de decidi defínitivañente sobre esfa c/ase de sarcbres. Pot tanto, no se puede
considercr que el que una autoridad adñ¡n¡stativa decrete un decorn¡so definibvo, ¡ñpida el acceso a Ia

jurisdicción, ya que por la naturcleza administat¡va de la sanción, ésla sbmpre poÜá set discut¡da ante aquella,
lo que garanttza la proleccióñ del derccho a recuÍír a ]a admin¡stración de juslic¡a como delderecho de prop¡edad
y,vií)a difercncia de la libedad pe§onal, el derccho a la üop¡edad y sus l¡mlacioñes no eslá suieto a una
reseNa jud¡c¡al en la Const¡tución. En consecuenc¡a, nada se opone a que, en determ¡nados eveñtos, una
autoridad adñinistrativa, acluando de conlomidad con la ley que Ie dé la atñbución, pueda odenar el deco¡n¡so
definit¡vo de un b¡en."
Pot cons¡guiente, la Coñe avaló en el ju¡cio de consl¡tuc¡onal¡dad la sanción de decoñ¡so adm¡n¡stmtivo def¡nit¡vo,
s¡etnpre que sea el rcsultado de la coñ¡s¡ón de una ¡nfracc¡ón adñinistñtiva rcgulada por el legisladot e ¡mpuesta
con obseNanc¡a del deb¡do proceso. En lal sent¡do, destacó que se debe cuñpl¡r con: 

,7

1; i¡i,-t-,+
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"4.5.1. El pñncipío de legalidad. Sólo el leg¡slador odiñaño o extraord¡nado está llamado a del¡n¡r los casos en
que esta sanción Nocede, toda vez que, ¡) estaños en prcsenc¡a de una decis¡ón que afecta un derecho
const¡luc¡onal: la prop¡edad: ii) es la consecuenc¡a del poder sanc¡onator¡o adñinisiativo que t¡ene el Estado y
que de conforñidad con la jurisüudenc¡a de esta Coeoración, es "un ¡nstruñento de autoprotecc¡ón, en cuanto
contibuye a preseNar el orden juid¡co instítuc¡onal med¡ante la asignacián de coñpelenc¡as a la adñinistrcción
que la habil¡tan parc irnponet a sus ptop¡os func¡onaios y a lgs pafticulares el acatañiento, inclus¡ve pot med¡os
punitívos, de una discipl¡na cuya obsevanc¡a aontibuye a Ia rcal¡zacíón de sus coñeqdos', y cuyo funda¡nento
está en la colabo?cbn amónica entre las d¡st¡ntas rañas del podü públ¡co, ai¡culo 113 de la Constitución. En
ese orden, coÍesponde al legislador establecetfanto la ¡nfracción co¡no la sanción de caráctü administrativo.
Sobre elpaibular la juisüudencia coñst¡tucioóal ha señalado que:
(...)
1.5.2. El üíncipio de tip¡cidad. En mateia admin¡sttativa este üincipio no es tan ñguroso como en el penal; sin
emba.go, el legislador debe ¡) hacer una descñpción de la conducta o del compodamíento que da lugar a ]a

apl¡cac¡ón de la sanc¡ón y ii) determinar exüe,arnente la sanc¡ónlzll.

4.5,3. El debido ptoceso. Se rcqu¡erc el señalañiento de un proced¡ñ¡ento, así sea suñado, que garanl¡ce el
deb¡do prcceso y, en espec¡al, el derccho de defensa, as¡ coftjo la desiJnación exprcsa de Ia autoddad
coñpetente pata el efecto.

4.5.4, El principio de propotc¡onalidad- La sanc¡ón de decoñ¡so debe ser propotc¡onal a la falta o inftacción
adrn¡n¡straliva gue se busca sancbna. Pot su natuale2a, el decorñ¡so de carácter admin¡ítrativo debe ser
exceq¡onal- As¡, el b¡en a decom¡sat debe tener una relac¡on directa con la ¡ntacc¡ón adñ¡nistrativa, de ñodo
que la üivac¡ón del derecho de prcp¡edad se just¡fique bien por razones de segutuJad personal o econóñica o que
por su lesiv¡dad se rcquiere rctraÍlos de c¡rculac¡ón para prcvenir o evitat que se síga causando un daño[Z!7
coño en el caso del contrabando o de medbamentos adultercdos o vencidos, pot señalat sólo algunos ejernplos.
(...)
1.5.5. La índependenc¡a de la sanción penal, Esta sigtlifíca que el decom¡so se puede emplear
¡ndepend¡entemente de s¡ el hecho que da lugat a é1, tañb¡én puede const¡lui ¡nfracción al Ég¡rnen penal.

4.6, Lo expuesto hasta este punto, le pemite a la Sala cohclui que: i) existen eventos en los cuales se aiusla a
la Const¡tuc¡ón el decoñ¡so adñin¡stativo coño sanción pot la co¡n¡s¡ón de una infrccc¡ón adñ¡n¡strativa, i0 s¡
b¡eh el decoñ¡so adñ¡n¡strat¡vo ¡npl¡ca la pérdida del derccho de prcp¡edad a favor del Estado, no requ¡erc Ia

declañc¡ón jud¡c¡al, porque esa ¡eserya el Constituyeñte la ¡ñpuso sólo paQ los evenbs expresamente
consagrcdos en el ¡nc¡so segundo del adiculo 34 const¡tuc¡onal, que hacen relación a la adqu¡s¡ción ¡legit¡ma del
bien objeto de Ia ext¡nc¡ón, mbnt?s que en el decorn¡so adñ¡n¡strct¡vo no t¡ene por f¡ñal¡dad poner en entredicho
la legítin¡dad de la prcp¡edad delb¡en objeto de d¡cha ned¡da, s¡no sanc¡onat la ¡nobseNañc¡a de una obl¡gac¡ón
Iegal, y iií) tampoco se puede as¡ñ¡lat esta clase de decom¡so a la conf¡scación, ñed¡da exprcsamente ptoh¡b¡da
en la Constituc¡ón y que supone "el apodercñ¡ento de todo o de pa¡le del patiñon¡o de una persona por pade
del Estado, s¡n coñpensac¡ón alguna", toda vez que el oigen de esla l¡gura es la ¡nfracc¡ón admin¡strativa
determ¡nada pot el legisladoL nientrcs la confíscac¡ón carcce de fundamento noñlativo alguno."

12. Pat cons¡gu¡enle, la extinc¡ón de dom¡nio y el decoñ¡so def¡h¡tivo s¡ b¡en son l¡guras que límitan el derecho de

üop¡edad luego de un procedimiento adelantado con las garcntias ptop¡as del deb¡do ptoceso t¡enen
carccEríst¡cas diferentes, a saber: ¡) el decoñiso delín¡livo ño es menc¡onado pot el texto constitucional, en
contaste la extinc¡ón de doñ¡n¡o se encuentrc previsla en el adículo 34 de ]a Cafta Pol¡t¡ca; ¡i) la extincbn de
doñin¡o está reseNada a ta autoidad jud¡cial por el contrcio el decom¡so deñnitivo es una sancióo decrclada pot
la autoidad adñin¡strat¡va luego de comptobada la ex¡stenc¡a de una ¡nfracc¡én adñ¡n¡strativa sujeta al conlrcl
jud¡c¡at ¡¡i) en la extinc¡ón de doñ¡rtio se cuestiona la forña en que fueron adqu¡rídos los b¡enes eñ el decoñiso se

evalúa el uso o dest¡nac¡ón de estos y ño la fofina en que se obtuvo su dom¡nio.

Análisis de los catgos

13. En vidud de 10 expuesto, la Sala concluye que no se desconoce el derecho de pap¡edad en los térrninos
ptanteados pot el deñandante con la sartción de decorn¡so def¡n¡üvo prev¡sta en el afticulo 47 de la Ley 1333 de
2009. En efecto, la natumleza del decoñ¡so del¡nitivo en nada se rclacbna con Ia ext¡nc¡ón de dom¡n¡o
conlemplada en el a¡ticulo 34 de la Consl¡tuc¡ón Pol¡tba n¡ rcüesenla una restic.íón inconstituc¡onal delderecho
de prop¡edad consagrado en el adículo 58.

Al respecto, la Cofte obseva que la equ¡parcción hecha por el actor en el sentido de entender el decoñ¡so
deñn¡t¡vo como una foñta de ext¡nc¡ón de doñ¡n¡a que desconoce el derccho de propiedad y la rcseNa iud¡c¡al
ex¡g¡da pot el texto supeñot carece de fundamento. Esto, potque coño se expficó en la pañe cons¡dera{Na, el
alcance, á¡nbito de apl¡cac¡ón y condic¡ones para la ut¡lización de una u otra figurc son d¡ferentes.

Así, en pad¡culaL el decoñ¡so defin¡t¡vo de bs bienes util¡zados paE coñeter la ¡hfracc¡én añb¡entales una de
las sanciones prcv¡stas en la Ley 1333 de 200982 coño /esullado de un proceso adm¡n¡strctivo eñ el que se
determina la rcsponsab¡tidad det infractolzSl se cuenta con la opodunidad de pedi pruebas, eiercer el derecho
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de defensa, iñterponet rccutsos y la dec¡sión sanc¡onatoda está suiela al conhgl de la jurisd¡cc¡ón contencioso
adñ¡n¡stat¡va. Las etapas de este procedin¡ento sanc¡onatorio añb¡ental, eslablec¡do en la Ley 1333 de 2009, se
resuñen a cont¡nuac¡ón:

1) lndagac¡,án preliminat (att. 17).ru
2) ln¡c¡ación del procediñ¡ento sancionatorio (ad. 18).8§l
3) Not¡ficaciones (ad. 19).8§l
4) lnteNenciones (ad. 20).EZl
5) Remisbn a otras aubndades (añ. 21).f¿§l
6) Veil¡cac¡ón de los hechos (aft. 22).8
7)Cesac¡ón de prcced¡m¡ento (ad. 23).BU
8) Fomulac¡ón de cargos (añ. 24).PU
9) Descargos (añ. 25).[321
10) Ptáctica de üuebas (añ.26).tr9
11) Deteminacbn de la rcsponsab¡l¡dad y sanc¡ón (ad. 27).BA
12) Natif¡cación (añ. 28).[3§]
13) Pubt¡c¡dad (aft. 29).[3§l
14) Recu§os (ad. 30).É!Zl
15) Medidas compensatodas (aft. 31).PA

El cunpl¡ñíenlo del prcced¡m¡ento añbiental sanc¡onatoio puede dar lugar a la ¡mpos¡c¡ón de alguna de las
sarclones prevlstas pot el adiculo 40 de la Ley 1333 de 2009, a saber: ñultas: c¡eÍe tenporal o delin¡tívo del
estabtec¡m¡ento, edíficac¡ón o seNicio; rcvocaloia o caduc¡dad de l¡cencía arnb¡ental, aulodzacbn, conces¡ón,
pefiniso o reg¡slro; demol¡c¡ón de obrc; deco¡n¡so def¡nit¡vo de especiñenes, espec/es si/vesfes exórcas,
ptoductos y subp¡oductos, eleñentos, med¡os o ¡mplementos utilizados pata comehr la infracción; rcst¡tuc¡ón de

especiñenes de espec¡es de fauna y florc silvestres: y tabajo conun¡taio según condb¡ones establec¡das pot la
autoridad añbieñtal-

14. En esa ñedida, el decom¡so defin¡üvo de productos, elementos, medios o ¡mpleñentos utilizados parc
cometer la inftacción, d¡spuesto por et adículo 47 de la Ley 1333 de 2009 cwnple con las condiciones
desanolladas por la judsprudenc¡a constitucional parc set cons¡derado coño una sancíón adrn¡n¡strativa.

C¡eñamente, está conten¡da y defín¡da en una ley (ptiñc¡p¡os de legalidad y tip¡c¡dad), debe ser iñpuesta por una
aulotidad competente en el ñarco de un Noced¡m¡ento administrativo que pem¡te, entrc otros, el eierc¡c¡o del
derccho de defensa (deb¡do proceso), su ¡ñpos¡ción exige la aplicac¡ón del pinc¡p¡o de ptopotcional¡dadÉgl, debe
eñplea§e foma excÉpcbnal pañ ev¡tat la consuñac¡ón del daño ambiental y se adopta con iñdependenc¡a de
las iñplicac¡ones penales que pueda üesentat el ñ¡sño hecho-

15. El anteior aoál¡sis pefinite a la Sala conclu¡r respecto de la sanc¡ón de decom¡so defrnitivo, de una pañe, que
no se vulnera el añiculo 34 de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca coñoqu¡erc que b figua es difercnte a Ia ext¡nck'n de
doñ¡n¡o, y por tanto, no requiere que sea decretada pot una autoddad iud¡cial. De otra pade, no se trata de un

desconoc¡rniento arb¡trario det derecho de üopiedad @n. 58 de la C-P y 21 de la CADH) o de la vulnerac¡ón de la
proteccíón de los b¡enes del c¡udadano (ad.2o de la C.P), dado que el decon¡so def¡n¡tivo, en esle caso, es una
sancióñ adñ¡nistaliva que puede set inpuesta luego de que la autor¡dad cornpetente adelante un prccedin¡ento
tegat, con el rcspeto del debido prcceso, como consecuencia de Ia com¡sión de una ¡nfracc¡ón anbieñtal y en todo
caso puede ser objeto de controliud¡cial pot la iuisd¡cc¡ón contenc¡osos adñinistrctíva.

Ef decomiso ad¡n¡n¡strativo defin¡tivo como sanción arnbiental rcsponde a un frn conslituc¡onalmente adñis¡ble
co¡r1o lo es la preseNación del medio ambiente, es adecuado para cesat la infracc¡ón amb¡ental y/o ev¡tat la
consumacíón de un daño al medb amb¡ente sieñprc que su ¡mposb¡ón sea el rcsultado del debido prcceso
adñ¡n¡stratívo descito y su aplbación responda a los pr¡nc¡p¡os de ptoporc¡onal¡dad y excepcional¡dad.
Adic¡onahñeñle, la dec¡sión sanc¡onatoña de la autoidad ad¡n¡n¡strat¡va puede hnpugnarse ante h juisdic.c¡ón

conteñc¡osa adñin¡straúva en garantía del acceso a la admin¡stación de ju$tic¡a, el deb¡do proceso y el derecho
de prop¡edad.

Concrctamente, se reiterc que la garantía const¡tuc¡onal e ¡nteññedcana al derecho de prcp¡edad está iujeta a
tiñitac¡ones que deben ser deteininadas pot el leg¡slador, pueden prcvent de citerios relac¡onados con el ¡ntetés
soc¡at, la utit¡dad publica o la func¡ón soc¡al o ecohgica que cuñpla. En consecuencía, el decom¡so admin¡strct¡vo
def¡n¡t¡vo se ennarca dentrc de las l¡m¡lac¡ones pennitidas del derccho de üop¡edad poryue ha s¡do defrnida por
et leg¡sladoL en el a¡t¡culo 47 de la Ley 1333 de 2009, y Esponde a una ñedída de ¡ntercs s@ialcoño lo es la
salvaguada del medio amb¡ente en curnplitniento de la función ecológica de la prop¡edad.

Que mediante la Resolución 438 de 2OOl, se establece el Salvoconducto Único Nacional
para la mov¡lizac¡ón de espec¡es de diversidad biológ¡ca,
VERSIÓN: 05
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de Ambiente y Desarollo Sostenible, en la cual se definen los parámetros y requ¡sitos
para la exped¡ción del salvoconducto de movilización de productos maderables en el
territor¡o nacional.

Que el artículo 4o de Ley 1333 de 2009, señala que las sanciones tienen una función
preventiva, correctiva y compensatoria, para garantizar la efect¡vidad de los principios y
fines previstos en la Constituc¡ón, los tratados internacionales, la ley y el reglamento. Las
med¡das prevent¡vas, por su parte, tienen como función prevenir, impedir o evitar la
continuación de la ocurrencia de un hecho, la realizac¡ón de una actividad o la existencia
de una s¡tuación que atente contra el med¡o ambiente, los recursos naturales, el pa¡saje o
la salud humana.

Que dentro de las med¡das preventivas de que trata la Ley 1333 de 2009, se encuentra el

decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para
cometer la infracción y la aprehensión prevent¡va de especímenes, productos y
subproductos de fauna y flora s¡lvestres. Así mismo, entre las sanc¡ones aplicables al
infractor de la normatividad ambiental flguran el decomiso definitivo de especímenes,
productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer Ia

infracción y la restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres.

Que la Resolución 2064 del 21 de octubre de 2010, en desarrollo de lo previsto en el
artículo 50, numeral 23, de la Ley 99 de '1993 y en los arlículos 52 y 53 de Ia Ley 1333 del
21 de julio de 2009, al reglamentar las medidas posteriores a la aprehensión preventiva,
restitución o decomiso de especimenes de especies silvestres de Fauna y Flora Terrestre
y Acuática, frente a la d¡sposición final de la flora silvestre decomisada, dispone:

"ARTicuLo 28. DE LA DtspostctóN FTNAL DE ta FLoRA srLVEsrRE DEco rsADA o APREHENDTDA

PREVENTIVAMENTE O RESflTUDA. Una vez inpueslo el decom¡so o restituc¡óñ de espechnenes de fbrc

silvestre, la autoidad añbtental competenle ñed¡anle acto adñ¡nistrativo ñot¡vado, podrá ordeñat la d¡spos¡c¡ón

f¡nal de d¡chos espec¡menes en alguna de las altemativas señaladas eñ los adiculos, 53 de la Ley 1333 de 2009,

de acuetdo con Io reglamentado en la presente resoluc¡óh

ARTicuLo 29. DE LA orsposrc,ó FINAL oE LA FLoRA stLvEsrRE MADERABLE oEcoÜtsaDA o
APREHENDIDA PRÉVENTMMENTE O RESTITUIDA. Una vez iñpuesto el decoñ¡so o rest¡tuc¡ón de

especiñenes de lbrc s¡lvestro maderable, la autoridad añbienlal coñpotenle tned¡ante aclo adñin¡strativo

motivado, podtá odenat la disposic¡óo f¡nal de dichos espec¡menes en aguna de las alternativas señaladas en

los a¡ttculos, 53 de la Ley 1333 de 2009, de acuerdo con lo reglamentado en la prcsento resolucióh, teñieñdo

especial prefercnc¡a la entrega a los bancos de ñaleriales establecidos para la atencióñ de desastres.

AR|íCULO 30. ENTREGA A ENftDAoEs PÚBLtcAs. Traténdose de espec,es ñaderablas, los producbs y

subproductos pueden sq entregados a enldades públicas para Íacilitar el curnpliniento de sus lunciohes

estata/es, a lravés de conven¡os ¡nleinsl¡luc¡onales que peñ1¡tan venl¡car la ut¡l¡zac¡ón coÍecla de /os r¡,rsmos,

atend¡endo b dispuesto en el "Manual para la disposíción final de la Flon S¡lvestre M.de6ble Decoñlsada a

set ent¡egada a Enüdades Públ¡cas", ¡nseñado en el Anexo 25 de la presonte resolucióñ"
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Que ten¡endo en cuenta las anteriores consideraciones, a continuación se procederá a

decidir el procedimiento sancionator¡o ambiental iniciado mediante auto del 31 de
d¡ciembre de 2014, dentro del cual se formuló el siguiente pliego de cargos:

" Real¡zar act¡v¡dades de transpofte 1g4 varas (13,n tuf) de diferentes especles de
maderas nat¡va entre las cuales se encuentra cascarille y café de montaña de 6 y 6 metros
aprox¡madamente, 40 bullos de carbón (s.o ¡f) s¡n el respect¡vo pem¡so de
aprcvechamiento y sin el respect¡vo Salvoconducto exped¡do por ésta Autor¡dad Amb¡ental.'

Que tal y como se advirtió en notas precedentes, esta investigación sancionatoria
ambiental se ¡n¡ció en contra del señor ERNESTO TORO CASTILLO, quien según el acta
única al control de trafico ¡legal de flora y fauna silvestre No. 0024002 reportada por

funcionario de la Pol¡cÍa Nacional, se encontraba transportando material forestal s¡n el
correspond¡ente salvoconducto Único Nacional para la movilización de especímenes de Ia
Diversidad Biológica expedido por ésta Autoridad Amb¡ental.

Que en consonancia de ello, se adelantó el procedimiento sanc¡onatorio ambiental
descrito en la Ley 1333 de 2009, imponiéndose la med¡da de decomiso preventivo a
través de la Resolución 0710 No. 0711-000685 del 18 de octubre de 2012, hasta tanto
fuera demostrada por el señor ERNESTO TORO CASTILLO, la titularidad del material
forestal y la legalidad para la movilizac¡ón de los productos forestales incautados.

Que una vez adetantada la actuación administrat¡va conforme a las formas propias
exigidas en la Ley '1333 de 2009, se establece que el señor ERNESTO TORO CASTILLO
pese a la posibilidad jurÍdica otorgada, no aportó elementos de prueba que desvirtuaran la
vulneración normativa atribuida.

Que atendiendo a las anteriores consideraciones fácticas es pertinente indicar que
efect¡vamente se agotó la conducta reprochada en el auto por medio del cual se formuló
pliego de cargos contra el señor ERNESTO TORO CASTILLO.

Que en igual sent¡do se debe establecer que no fueron desvirtuados los cargos
endilgados en auto del 31 de d¡ciembre de 2014, de conformidad con lo dispuesto en el
parágrafo del artículo l" de la Ley 1333 de 2009:

"Parágrafo. En materia amb¡ental, se presume la cutpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual dará
lugar a las medidas preventivas. El infractor será sanc¡onado def¡nit¡vamente si no
desv¡dúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podra

ut¡l¡zar todos los med¡os probatorios legales."

Que vale la pena traer a colación lo consignado en el artículo 107 de la Ley 99 de 1993'
cuando establece "Las normas amb¡entales son de orden pÚbl¡co y no podrán ser obieto de

transacc¡ón o de renunc¡a a su apl¡cación por las autoidades o por los pad¡culares."

Que es prec¡so señalar
ambiental, lo constituye
vERstóN: 05
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determinac¡ón en la ley de las conductas prohib¡das y el desconoc¡miento de las

obligaciones establecidas en las normas ambientales, como con relación a las
consecuencias jurÍdicas que de ella se denvan, es dec¡r, las sanciones, lo que conlleva
entre otras cosas, a la prohibición para la administración de tipiflcar por su propia cuenta y
riesgo, las infracciones ambientales.

Que de esta forma, la garantía o pr¡nc¡p¡o de legalidad marca el derrotero al cual ha de
sujetarse la Autoridad Amb¡ental, en todo lo concerniente al despl¡egue de su potestad
sanc¡onatoria, disposición en apanenc¡a de fácil cumplimiento, empero, en la práctica de
una complejidad ¡n¡maginable, esto en atención a lo difuso de la leg¡slación ambiental, y
también, a la estructurac¡ón de la falta, la cual al estar afianzada en normas en blanco,
obliga a un cotejo obligatorio de toda la leg¡slac¡ón, pues siempre el supuesto de hecho
estará en una dispos¡c¡ón diferente a la que prevé la consecuencia jurídica, la cual no es
otra que el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009,

Que otro de los límites, que circunscr¡be el accionar de la Autor¡dad Ambiental, tiene que
ver con el denom¡nado en el argot procesal, como principio de congruencia, conforme al
cual, podrá imponerse sanción, con base en los hechos efectivamente investigados y
probados, los cuales, obv¡amente deben haber sido objeto de cal¡ficación en el pl¡ego de
cargos.

Que sobre el particular, es pertinente advertir que ésta Entidad ha ten¡do en cuenta todos
los documentos y pruebas obrantes dentro del expediente 71 1-039-002-038-2012, que se
adelanta contra el señor ERNESTO TORO CASTILLO.

Que en cons¡deración a los preceptos Const¡tucionales y Legales ésta Entidad ha dado
cabal cumplimiento al debido proceso dentro del proced¡miento sanc¡onatorio iniciado y
las decis¡ones tomadas t¡enen su fundamento legal, habiéndose cumplido los
procedim¡entos legales establecidos en la Ley 1333 de 2009 y en las demás normas
aplicables al caso, preservando las garantías que protegen, en este asunto al señor
ERNESTO TORO CASTILLO.

Que en este orden de ideas, ésta entidad apoyada en los fundamentos técnicos y
jurÍdicos del caso, y una vez observado con plen¡tud las formas propias del procedim¡ento
administrativo sancionatorio establec¡do en la Ley 1333 de 2009, y siendo la oportun¡dad
procesal para cal¡ficar la falta realizada por el señor ERNESTO TORO CASTILLO, al no

haberse desvirtuado la presunción de culpa o dolo, procederá a declararlo responsable de
los cargos formulados en el auto dél 31 de diciembre de 2014,

Que como qu¡era que se debe guardar sujeción estricta al princ¡pio de legalidad, en
materia de determinación de sanciones, en la medida que Ia admin¡stración sólo está
facultada para imponer las que el ordenamiento jurídico prevé en norma estricta, expresa,
c¡erta y determinada, hemos de recurrir al artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, el cual en el

Ítem de sanciones prevé:

'tas sarclones señaladas en e6te añículo se hnpondrán como pinc¡pales o accesoras al rcsponsable de Ia

¡nfracc¡ón añbientat. Et M¡n¡stedo de Amb¡ente, Viv¡enda y Desanollo TeÍitoial, las Cotporcc¡ones Autónomas
Reg¡onates, las de Desanotlo Soste/róle, /as Un¡dades ñfib¡entales de los grandes cenlros utbanos a los que ae
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refiere et adículo 66 de ta Ley gg de 1gg3, los estabtec¡méntos públicos que tata et adícuto ,3 O"';ti:rt;:; )Z
2002 y la Unidad Adtñ¡n¡st¡afva Especial del S,stema de Pa¡ques Nac¡onales Naturcles, irnponüán al ¡nfñctor de
las normas amb¡entales, de acuetdo con la aravedad de la ¡nfraccíón mediante resoluc¡ón rnoÜvada, alguna o
alguhas de las sbuienles sarcionesr

1. Multas diaias hasta por c¡nco m¡l (5.000) salarbs m¡n¡mos ñensuales legales vigentes-
2. C¡eÍe temporclo def¡nit¡vo del establec¡ñ¡ento, ed¡f¡cac¡ón o seN¡c¡o.
3. Revocatoia o caduc¡dad de l¡cenc¡a amb¡ental, autor¡zac¡ón, concesión, peÍn¡so o reg¡stro.
4. Deñol¡c¡ón de obra a cosla del ¡nfrcclot.
5. Decoñ¡so defrn¡t¡vo de especíñenes, especles s/vestres exótcas, ptoductos y subptoductos, elementos, medios
o irnplernentos ut¡l¡zados para coñeleÍ la infracción-
6. Resl¡tuc¡ón de especíme¡es de espec/es de fauna y ñora silvestrcs.
7. Trabajo coñunitaio según cond¡c¡ones establec¡das pot la autoidad arnb¡ental.

PARAGRAFO 10. La írnposic¡on de tas sanc¡ones aquí señatadas no exíme al ¡nfractot de ejecutat las obras o
acc¡ones otdenadas pot la autoddad añbiental coñpetente, ni de rcstau el rned¡o añb¡ente, /os recursos
naturcles o el paisaje afectados. Estas sar¡cío.,es se apl¡carán sin perju¡c¡o de las acciones civ¡les, penahs y
d¡scipl¡naias a que hub¡ere lugar.(...)'

Que dentro de estas diversas modal¡dades de sanciones resulta obv¡o que cada caso
amerita un estudio deten¡do, en aras de ¡mponer, dentro de cr¡ter¡os de racionalidad, la
sanc¡ón que guarde proporc¡onalidad con el tipo y gravedad de la infracción, que en el
caso concreto, según el Concepto Técnico No. 596 del 5 27 de sept¡embre de 2016, la
sanc¡ón principal a imponer al señor ERNESTO TORO CASTILLO es el DECOMISO
DEFINITIVO.

Que en relac¡ón con lo anter¡or, el Minister¡o de Ambiente, V¡v¡enda y Desarrollo Terr¡torial
ahora el Min¡ster¡o de Amb¡ente y Desarrollo Sosten¡ble, exp¡dió el Decreto 3678 de 2010
Por el cual se esfab/ecen los criter¡os para la ¡mpos¡c¡ón de las sanciones consagradas en el
afticulo 40 de la ley 1333 de 2009 y se toman otras determ¡naciones, el cual establece en Su

artículo 3 lo siguiente: "Todo acto adm¡n¡strativo que imponga una sanción deberá tener como
fundamento el informe técn¡co en el que se determ¡nen claramente los mot¡vos de t¡empo, modo y
lugar que darán lugar a la sancíón, detallando los grados de afectación amb¡ental, las
circunstanc¡as agravantes y/o atenuantes y la capac¡dad socioeconómica del ¡nfractor, de forma
que pueda determinarse la deb¡da aplicac¡ón de los citer¡os a que se ref¡ere el presente
reglamento.(.. .)"

Que entratandose del decomiso deflnitivo, como tipo de sanción, el artículo octavo del
Decreto 3678 de 2010, d¡spone:

Añiculo 8", Decomiso defin¡tívo de especímenes de especies silvestres, exóücas, producÍos y
subproduclos de la faúna y la flora, eleñentos, medios o i¡nplemenlos ulilízados para conetet
¡nfncciones ambientales, El decom¡io def¡n¡tivo de especiñenes de especles sl/v6sfres, exóticas, productos y
subproductos de la fauna y la florc, eleñentos, ñed¡os o iñplementos utilizados parc corneter ¡nfracc¡ones
añb¡entales, se ¡ñponüá como sanc¡ón por pade de las autoidades añbbntales, de acuerdo con los sigu¡entes
cdteios:

a) Los especíñenes se hayan obtenido, s6 estén ñov¡l¡zando, o tÉnsloinando y/o coñercial¡zando sin ías
autoizac¡ones amb¡entahs requerídas por la ley o los reglañentos;

d Para üeveni y/o corregi una afectación al ñed¡o amb¡ente: ¿t/
c) Pan coÍeqi un Der¡uicio sobrc los especímenes /i.r-

\
\

?
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señn también objeto de decoñ¡so def¡nit¡vo tos productos, eteñentos, medios o ,.0,"."rr!lnili"l' l;irz
trañpas, amas o jaulas, uttl¡zados para la caza y captura de faúna o aquellos eñpleados para la real¡zación del
a p rovech a tñ ie nb forc stal ¡leg a l.

Et decoiliso defrnit¡vo de prcducbs, eternentos, nedios o iñpleñentos uül¡zados parc cometet oías ¡nfracc¡ones

añb¡entahs pÍocederá cuando qu¡era que se encuente por la aulo dad añbiental que los misños, han sido
ut¡l¡zados para la realización de activ¡dades ¡legales.

La autoridad arñb¡ental que decreh el decoñ¡so podtá d¡spon los b¡enes decoñ¡sados en algunas de las
atte¡ñatívas de d¡spos¡c¡ón f¡nal conteitpladas en los añículos 52 y 53 de Ia Ley 1333 de 2009 o podrá d¡sponer
los btenes paQ el uso de la mbma entjdad o ent¡egarlos a ent¡dades públ¡cas que los requ¡erañ parc fac¡l¡tar el
curnpl¡miento de sus funciones, a tavés de conven¡os ¡nteriostitucionales que pem¡tan veñfrcar la ut¡lízac¡ón

conecla."

Que en ese sentido func¡onar¡os adscritos a ésta D¡rección Ambiental Reg¡ona!, rind¡eron
el Concepto Técnico 393-2015, en los siguientes términos:

"(...)
Cons¡derando que desde que se conoció la fafta (19 de Enerc de 2012) a la fecha del aulo pot med¡o del cual se
Fonnuta pl¡ego de Caryos ( 311 de d¡ciembre de 2014) contra e/ seño¡ ENESIO TORO CASTILLO, identil¡cado
con C.C. 6.096.332 exped¡da en Ia c¡udad de Cal¡ la ¡nfornación ex¡stente es que el señot Torc Casl¡llo banspotló
¡legalñente matedal forcstal cons¡slenh en 194 varas de 5 y 6 ¡nebos y 40 bultos de carbón vegetal, nunca
atendió los rcqueñmientos n¡ ¡ntento pot ningún ñedio rccupenr el mateial Íorcshl deiado en custod¡a de la
cvc.
(...)
tJna vez ahal¡zado el aspecto técn¡co del expediente 0711-039-002-03&2012, se conceptúa ¡mponet al señor

ERNESfO ¡ORO CASTILLO, ¡dent¡ficado con C-C. 6-096-332, una sanción c]c.nsistente en Decom¡so Del¡nitivo de
194 varcs de ñadercs de var¡as especies nalvas y de 40 bultos de carbón vegetal."

Que retomando lo plasmado en el Concepto Técn¡co objeto de transcripc¡ón literal
precedente, tenemos que la sanc¡ón pr¡ncipal a imponer al señor ENESTO TORO
CASTILLO, ¡dent¡f¡cado con C.C.6.096.332 es el DECOMISO DEFINITIVO del material
forestal consistente en 194 varas de 5 metros y 6 metros y 40 bultos de carbón vegetal,
decomisados preventivamente por ésta Autoridad Ambiental.

Que de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 42 del Decreto 2811 de 1974, el
material decomisado definitivamente en el presente acto administrativo, quedará a
disposición de Ia Corporación Autónoma Regional del Valle.

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca podrá disponer del mater¡al
forestal decomisado defln¡tivamente en cualquiera de las alternativas descritas en el
articulo 53 de la Ley 1333 de 2009.

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca, déberá atender lo dispuesto
en la Resolución 2064 del 21 de octubre de 2010, que se ocupa en reglamentar las
med¡das posteriores a la aprehens¡ón preventiva, restitución o decomiso de especímenes
de espec¡es silvestres de Fauna y Flora Terrestre y Acuática, para disponer del material
forestal decomisado definitivamente en el presente acto administrativo.

Que la imposición de la c¡tada sanc¡ón, no exime al señor ENESTO TORO CASTILLO,
¡dentificado con C.C.6.096.332 del cumplim¡ento de los requerimientos efectuados por
ésta Autoridad Ambiental, enfocados a solucionar def¡n¡t¡vamente las afectaciones
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amb¡entales ocasionadas, lo anterior en virtud a que el parágrafo lo del artículo 40 de la
Ley 1333 de 2009:

"La ¡mposición de las sanciones aquí señaladas no ex¡me al ¡nfractor de ejecutar las obras
o acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente, n¡ de restaurar el med¡o
ambiente, los recursos naturales o el paisaje afectados. (...)"

Que se deberá remitir copia de la presente actuac¡ón administrativa a la Procuradora
Judicial Ambiental y Agrar¡a del Valle del Cauca en cumplim¡ento del inciso final del
artículo 56 de Ia Ley 1333 de 2009.

Que una vez en firme el presente acto admin¡strativo y verif¡cada la disposición del
material forestal decom¡sado defin¡tivamente, procédase con el archivo de las d¡l¡gencias.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Reg¡onal Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-,

RESUELVE:

Artículo l'.- DECLARAR responsable al ENESTO TORO CASTILLO, ident¡flcado con
C.C. 6.096.332 de los cargos formulados en auto del 31 de d¡ciembre de 2014, proferido
por ésta Entidad; de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva del presente
acto administrativo.

Artículo 2o.- IMPONER al señor ENESTO TORO CASTILLO, ¡dentiflcado con C.C.
6.096.332 como sanción principal el DECOMISO DEFINITIVO del material forestal
cons¡stente en 194 varas de 5 metros y 6 metros y 40 bultos de carbón vegetal por las
razones expuestas en la parte motiva del presente acto adm¡nistrativo.

ArtÍculo 3.- El mater¡al decom¡sado quedará a disposic¡ón de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca y podrá ser utilizado para cualquiera de las alternativas
descritas en el artículo 53 de la Ley 1333 de 2009 y se deberá atender lo d¡spuesto en la
Resolución 2064 del 21 de octubre de 2010.

Artículo 5o.- La sanción ¡mpuesta mediante la presente resolución, no exime al infractor
de observar las normas sobre protección ambiental y el manejo de los recursos naturales
renovables.

Artículo 60.- lnformar al señor ENESTO TORO CASTILLO, ¡dent¡f¡cado con C.C.
6.096.332 que la sanción impuesta en la p¡esente oportunidad es sin perjuicio de las
acciones civ¡les, penales y disciplinarias a que hubiera lugar.
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Artículo 7'.- Reportar en el Registro Único de lnfractores Ambientales -ñtii::?:
sanciones adm¡nistrativas amb¡entales impuestas en la presente decisión, una vez se
encuentre en firme.

Artículo 8o.-Comisionar al Técnico Admin¡strat¡vo o a la Secretaria de la Unidad de

Gestión Cuenca Jamundi-Timba-Rio Claro, de la Dirección Ambiental Regional

Suroccidente de la CVC, para que efectúe la diligencia de not¡ficación personal o por

Aviso de la presente al señor ENESTO TORO CASTILLO, identificado con C.C. 6.096 332

o a sus apoderados legalmente constituidos, en los términos establecidos en la Ley 1437
de 2011 .

Articulo 9o-. Remitir copia de la presente actuación adm¡nistrat¡va a la Procuradora
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de Io establecido en el

inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

Artículo 10o-. El encabezado y la parte resolutiva de esta resoluc¡ón, deberá publ¡carse
por la CVC en el boletÍn de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

Artículo 11o-. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de

Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Reg¡onal Suroccidente de
la CVC, y de Apelación ante el D¡rector General de la CVC, los cuales podrán

interponerse dentro de los diez (10) dÍas hábiles s¡gu¡entes a la not¡ficación personal o a
la notificación por av¡so, si hub¡era lugar a este medio de notificac¡ón.

Articulo 12".- En f¡rme el presente acto administrativo y verificada la disposición del

material forestal decomisado defin¡tivamente, procédase con el archivo de las dil¡gencias.

:.
Dada en Santiago de Cali, a los

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, PUBLíOUESE Y CUMPLASE

ADO ANIZARES

Regional Suroccidente

Revisó: lng.

\-
Abg.Gloria Cristina Luna - ProfesionalJurídic¿ Dar Suroccidenle_ 

'-nq. 
-Hector 

de Jesus Medina Velez - Coordinador Unidad de Gestióhde Jesus Medina velez - Coordinador Unidad de Gestióh Cuenca Jamundi-T¡mba-Rio Claro -DAR ¿

Suroccideñie
Expediente: 71 1 -039-002-038-2012
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